
   

Oficio Nº4225

VALPARAISO, 9 de abril de 2003

Con motivo de la Moción, Informes

y demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1°.- Intercálase  el

siguiente inciso segundo en el artículo 195 del Código

del Trabajo, pasando el actual inciso segundo a ser

tercero y así sucesivamente:

"En  el  caso  de  parto  prematuro

los  días  restantes  para  completar  el  período  de

descanso  prenatal,  se  trasladarán  íntegramente  al

período de descanso posnatal.".

Artículo  2°.- Agrégase,  a

continuación del artículo 195 del Código del Trabajo,

el siguiente artículo 195 bis:

"Artículo 195 bis.- Sin perjuicio

de  lo  señalado  en  el  inciso  primero  del  artículo

anterior,  la  trabajadora  podrá,  previa  autorización

escrita  de  médico,  optar  por  trasladar  hasta  tres

semanas  del  período  de  descanso  prenatal  al  período

post natal. La trabajadora deberá comunicar por escrito
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al empleador de tal decisión, con copia a la Inspección

del Trabajo, con una antelación de al menos dos meses a

la fecha probable del parto.

Si durante el período en que se

ha ejercido la opción señalada en el inciso anterior,

la madre hiciere uso de reposo dispuesto por licencia

médica, la trabajadora deberá hacer uso de inmediato

del período de descanso que restare, trasladándose al

período  post  natal  sólo  aquellos  días  que  hubiere

efectivamente trabajado.

Los  días  de  descanso  que  se

trasladan por el ejercicio de la opción que señala esta

artículo,  deberán  adicionarse  completamente  al  final

del período post natal.

Sin perjuicio de lo anterior, la

trabajadora podrá solicitar por escrito a su empleador,

a más tardar durante la séptima semana del período post

natal, que esa adición sea por el doble de los días

trasladados, período en que prestará servicios sólo por

la mitad de la jornada legal o la estipulada en el

respectivo  contrato.  Dicho  pacto  deberá  consignarse

como anexo al contrato de trabajo y una copia del mismo

deberá registrarse en la Inspección del Trabajo.

Los  días  que  se  trasladan  del

período  prenatal  al  post  natal,  no  podrán  ser

compensados en dinero.

Con todo, a más tardar durante la

sexta  semana  del  período  posnatal,  la  trabajadora

podrá, de común acuerdo con el empleador, prestar sus
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servicios sólo por la mitad de la jornada legal o la

estipulada en el respectivo contrato de trabajo, por el

doble del período de posnatal que restare. Dicho pacto

o  acuerdo  al  igual  que  el  que  establece  el  inciso

cuarto de este artículo, deberán ser consignados como

anexos  en  el  respectivo  contrato,  y  su  vigencia  se

referirá solamente al embarazo que dio origen al pacto

o acuerdo.”.

Artículo 3°.-. Intercálase en el

inciso primero del artículo 201 del Código del Trabajo,

a  continuación  de  la  palabra  "maternidad",  la  frase

siguiente:

“, sin contabilizar la extensión

eventual de éste a que hubiere lugar por aplicación de

lo dispuesto en el artículo 195 bis,”.”.

******

Dios  guarde  a

V.E.

EDMUNDO SALAS DE LA FUENTE
Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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